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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Artículo 1º - Los términos en los cuales se firmó la Licitación Pública 15/5017 DPV, realización de obras básicas y pavimento en el acceso a Aldea San Antonio, tramo desde Ruta Provincial Nº 20, del departamento Gualeguaychú.
Artículo 2º - Nivel de avance de los trabajos de obras básicas y pavimento en el acceso a Aldea San Antonio, tramo desde Ruta Provincial Nº 20, del departamento Gualeguaychú. 
Artículo 3º - Razones por las que los trabajos de obras básicas y pavimento en el acceso a Aldea San Antonio, tramo desde Ruta Provincial Nº 20, del departamento Gualeguaychú, sufrieron la reducción de personal y paralización en el mes de agosto de 2019.






FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
Por medio de la firma de la Licitación Pública 15/2017 DPV se adjudicó a la empresa José Eleuterio Pitón S.A. el trabajo de obras básicas y pavimento en el camino de acceso a Aldea San Antonio, Dpto. Gualeguaychú, en el tramo que va desde la Ruta Provincial  N° 20.
El proyecto contempla la pavimentación del acceso a Aldea San Antonio, desde la Ruta Provincial Nº 20 en una longitud de 12,2 kilómetros y consiste en la ejecución de una calzada asfáltica, construcción de obras de artes. Se prevé la construcción de carriles de aceleración y desaceleración en la zona de la escuela e industrial garantizando mayor seguridad vial. Incluye tareas de señalamiento horizontal y vertical, junto a las barandas metálicas correspondientes, según normas de seguridad vigentes.
El presupuesto oficial es de $ 184.889.990,56, con un plazo ejecución de 365 días corridos. 
El 23 de noviembre de 2017, se firmó el comienzo de obra, por un plazo de 12 meses con la empresa José Eleuterio Pitón S.A. Para el 25 de junio de 2018, la obra llevaba un 50% de realización. El día 11 de mayo de 2019 se inauguró la obra junto, con el Sr. Gobernador y demás autoridades, comprometiéndose a realizar la segunda etapa del proyecto que consiste en el pavimento y el cordón cuneta de 42 cuadras de la localidad.
Sin embargo, en la actualidad la obra no está finalizada. Faltando construir 150 metros de asfalto más 500 metros de la segunda capa de asfalto en el tramo final de la zona del portal al puente, que une el arroyo Mando con el arroyo El Sauce. Sin embargo, a partir de la segunda quincena de agosto de 2019, se observó la reducción de personal destinado a la obra, encontrándose actualmente paralizada, razón por la cual se ha generado gran preocupación en los vecinos de la localidad.
	Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente pedido de informe.
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